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la escala de sanciones, disponen que las infracciones gra-
ves serán sancionadas con multas de 100.001 ptas. a
5.000.000 ptas., procediendo ponderar la cuantía de la
misma atendiendo a las circnstancias concurrentes, tal
como establece el mismo artículo en su apartado quinto,
específicamente su incidencia en el ámbito territorial o
social en el que se ha producido, por lo que supone de
competecia desleal a terceros que operan en el sector con
sus autorizaciones de explotación vigentes.

Cuarto. Conforme al Real Decreto 1710/84, de 18
de julio, la competencia para resolver en materia de Casi-
nos, Juegos y Apuestas, ha sido transferida a la Comunidad
Autónoma de Andalucía, la cual la ha asignado a la Con-
sejería de Gobernación por Decreto 269/84, de 16 de
octubre, y en virtud de lo que establece el Decreto
181/1987, de 29 de julio, corresponde al Delegado de
Gobernación la competencia para conocer sobre el pre-
sente expediente.

Vistos los textos legales citados, y demás disposiciones
de general y pertinente aplicación, el Instructor designado
eleva a V.I. la siguiente:

PROPUESTA DE RESOLUCION

Se sancione a la empresa titular de Salones, Fernando
Ceñal Martínez (TJA 001110) como responsable, con una
multa de quinientas mil pesetas (500.000 ptas.) por la
infracción grave cometida, prohibiéndose expresamente la
explotación de las máquinas en cuestión por carecer de
autorizaciones vigentes.

Huelva, 23 de septiembre de 1996.- El Instructor,
Fdo.: Antonio Hernández Cañizares.

R E S O L U C I O N

Conforme con la anterior Propuesta. Notifíquese la
misma al interesado como Resolución de esta Delegación.
Contra la misma, que no agota la vía administrativa, puede
interponer Recurso Ordinario ante la Excma. Sra. Consejera
de Gobernación en el plazo de un mes, contado a partir
del recibo de la presente notificación, con los requisitos
establecidos en los arts. 107 y siguientes de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre.

Huelva, 23 de septiembre de 1996. El Delegado de
Gobernación. Fdo.: José Antonio Muriel Romero. Huelva,
27 de septiembre de 1996.

Huelva, 4 de noviembre de 1996.- El Delegado, José
Antonio Muriel Romero.

ANUNCIO de la Delegación de Gobernación
de Sevilla, por el que se notifica resolución de expe-
diente sancionador que se cita. (SAN/ET-34/96-SE).

Examinado en esta Delegación de Gobernación el
expediente sancionador de referencia seguido a don Sebas-
tián Cañero Lora con domicilio en C/ Hermosilla, 7 de
Madrid, resultan los siguientes:

A N T E C E D E N T E S

I

Mediante acta de fecha 25 de abril de 1996 formulada
por la Unidad del Cuerpo Nacional de Policía adscrita
a la Comunidad Autónoma de Andalucía, se denuncian
los siguientes hechos: Reventa no autorizada de billetes
para espectáculos taurinos en la C/ Adriano, 20 de Sevilla.

I I

Con fecha 30 de enero de 1996, se dictó Acuerdo
de Iniciación de Expediente, nombrándose Instructor y
Secretario del mismo. No se han presentado alegaciones
al Acuerdo de Inciación ni a la Propuesta de Resolución.

I I I

En el presente expediente se han seguido los trámites
previstos en la legislación vigente en materia de expedientes
sancionadores.

HECHOS PROBADOS

Del examen del expediente y documentación incor-
porada al mismo, resultan probados los hechos referidos
en el antecedente I de la presente Resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I

La Comunidad Autónoma de Andalucía tiene com-
petencias en materia de Espectáculos Públicos en virtud
del artículo 13.32 del Estatuto de Autonomía aprobado
por Ley Orgánica 6/1981 de 30 de diciembre. La trans-
ferencia de funciones y servicios en esta materia, de la
Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de
Andalucía, se realizó por Real Decreto 1677/1984 de 18
de julio y por Real Decreto 294/1984 de 20 de noviembre
se asignan a la Consejería de Gobernación dichas fun-
ciones y servicios.

I I

Los hechos constituyen infracción del artículo 37.5 del
Real Decreto 176/1992, de 28 de febrero, Reglamento
de Espectáculos Taurinos, tipificado como falta y sancio-
nándose en la cuantía propuesta conforme a los artículos
18.1.a).

Vistos: Los textos legales citados y demás normativa
de general aplicación, esta Delegación de Gobernación
ha resuelto sancionar a don Sebastián Cañero Lora con
75.000 ptas. de multa.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá interponer recurso ordinario en el
plazo de un mes conforme a lo estipulado en los artículos
114 y siguientes de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común de 26 de noviembre de 1992, ante la Excma.
Sra. Consejera de Gobernación de la Junta de Andalucía.

Nota: Se acompaña impreso núm. 271/821 con el
que podrá hacer efectivo el pago de la sanción mediante
ingreso en al c/c 63/01050-54 del Banco de Andalucía,
abierta a nombre de «Tesorería General de la Junta de
Andalucía. Cuenta restringida para la recaudación de tasas
y otros ingresos».

Sevilla, 18 de octubre de 1996.- El Delegado, José
Antonio Viera Chacón.

ANUNCIO de la Delegación de Gobernación
de Sevilla, por el que se notifica Resolución de expe-
diente sancionador que se cita. (SAN/EP-268/95-SE).

ANTECEDENTES DE HECHOS

Se acordó con fecha 19 de octubre de 1995, la ini-
ciación del procedimiento sancionador por presuntas
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infracciones a la normativa de espectáculos públicos y acti-
vidades recreativas a don Francisco Segovia Sánchez, por
los hechos ocurridos el día 17.9.1995 a las 4,45 horas
en el término municipal de Mairena del Aljarafe, en Bar
Madison, en Avda. Los Descubrimientos.

En la tramitación del procedimiento han sido obser-
vadas las formalidades legales y reglamentarias.

No presentó escrito de alegaciones al acuerdo de ini-
ciación del expediente.

No presentó escrito de alegaciones a la propuesta
de Resolución.

Se considera probado el hecho el establecimiento se
encontraba abierto al público a las 4,45 horas del día
del acta (17.9.95).

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El hecho contraviene el contenido del art. 1 de la
Orden de 14 de mayo de 1987, de horario de cierre
de espectáculos y establecimientos públicos, tipificado
como infracción leve en el art. 26.E) de la Ley 1/1992,
de Protección de la Seguridad Ciudadana.

Este órgano es competente para la resolución del expe-
diente sancionador por los hechos, de acuerdo con el Real
Decreto 1677/1984, de 18 de julio, sobre traspaso de
funciones y servicios a la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía en materia de Espectáculos Públicos, el Decreto
294/1984, de 20 de noviembre, que asigna la compe-
tencia a la Consejería de Gobernación y por de las atri-
buciones que le confiere el Decreto 50/1985, de 5 de
marzo, en relación con el art. 29, apartado 1-d de la
Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Segu-
ridad Ciudadana y al amparo de lo establecido en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común y los artículos 11 y 13 del Reglamento
del Procedimiento para el ejercicio de la potestad san-
cionadora, aprobado por el real Decreto 1398/1993, de
4 de agosto.

R E S U E L V O

Sancionar a don Francisco Segovia Sánchez por los
hechos con una multa de 40.000 ptas.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, se podrá interponer recurso ordinario en
el plazo de un mes conforme a lo estipulado en los artículos
114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común ante la Excma.
Sra. Consejera de Gobernación de la Junta de Andalucía.
Transcurrido este plazo sin que el recurso haya sido pre-
sentado, la Resolución será firme.

El pago de las 40.000 ptas. de multa deberá hacerse
efectivo dentro del plazo de treinta días hábiles siguientes
al que la Resolución sea firme. En otro caso, se procederá
a su exacción por vía ejecutiva de apremio de acuerdo
con el procedimiento del Reglamento General de Recau-
dación.

Lo que se le notifica en virtud de lo dispuesto en los
arts. 58 y siguientes de la mencionada LRJ-PAC.

Nota: Se acompaña impreso número 271814 con el
que podrá hacer efectivo el pago de la sanción mediante
ingreso en la c/c 63/01050-54 del Banco de Andalucía,
abierta a nombre de «Tesorería General de la Junta de
Andalucía. Cuenta restringida para la recaudación de tasas
y otros ingresos».

Sevilla, 17 de octubre de 1996.- El Delegado, José
Antonio Viera Chacón.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ORDEN de 25 de noviembre de 1996, por la
que se autorizan tarifas de transporte urbano colec-
tivo de San Fernando (Cádiz). (PD. 3997/96).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión Provincial de Precios de Cádiz, y en uso de
las facultades que tengo atribuidas por el Decreto
266/1988, de 2 de agosto, por el que se regula el ejercicio
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía en materia de precios autorizados,

D I S P O N G O

Autorizar las tarifas de Transporte Colectivo Urbano
que a continuación se relacionan, ordenando su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

TRANVIA DE CADIZ A SAN FERNANDO Y CARRACA, S.A.
(CADIZ)

Tarifas autorizadas
Concepto IVA incluido

Billete ordinario 105 ptas.
Billete nocturno y festivo 110 ptas.
Billete reducido 95 ptas.
Pensionistas y Jubilados 52 ptas.
Playa Camposoto 120 ptas.

Esta Orden surtirá efecto el día 1 de enero de 1997.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en
Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de su notificación, previa comunicación a este órgano,
de conformidad con lo establecido en los artículos 57.2
y 58 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
de 27 de diciembre de 1956.

Sevilla, 25 de noviembre de 1996

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

ORDEN de 25 de noviembre de 1996, por la
que se autorizan tarifas de transporte urbano colec-
tivo de Cádiz. (PD. 3998/96).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión Provincial de Precios de Cádiz, y en uso de
las facultades que tengo atribuidas por el Decreto
266/1988, de 2 de agosto, por el que se regula el ejercicio
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía en materia de precios autorizados,

D I S P O N G O

Autorizar las tarifas de Transporte Colectivo Urbano
que a continuación se relacionan, ordenando su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

TRANVIA DE CADIZ A SAN FERNANDO Y CARRACA, S.A.
(CADIZ)

Tarifas autorizadas
Concepto IVA incluido

Billete ordinario 115 ptas.


